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EID ole tin  Oficia!:, sale los L a ñ es ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana .

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en  esta re
dacción.

S e  a d m iten  suscriciones en esta 
capital en  la  Im p r e n ta  de la Union, 
á cargo de los socios, Nicolás Soler- 
Rafael S e rn a , Sebastian  R u iz  y  Joa, 
quin Díaz, calle A n t ig u a  del correo, 
n úm .  1 . ”

A r t í c u l o  be © f i c t o .

O O B I S R . n o  D E  L A  P R 0V 1H C I A  D E  A L E A S E T E .

C I R C U L A R  NU  MLR O 52

El Excm o.  S r .  Ministro de Fomen to  con fe 
cha 13 de  Feb re ro  úl t imo me dice de  Real ór- 
íIpii lo s iguiente.

ins t ruyen con ^  ^  18 46 j  se ncompañen

los q Ub obligación que t ienen de  presen tar  du= 
presas ,  1 píanos y memorias  que  se unan  á 
1 ^ ' ^ ^ d m n t o s .  De órden de  S. M. lo digo á 
v S e m o l í a  los efectos consiguientes .»

i nip lie dispuesto se inserte en este pe-
riódico oíicial para  su publ icidad.  Albacete 9 do

Marzo de  1 8 5 4 . = E l  V. P .  D. C. P. Gobernador  
inter ino,  Francisco de la Mota.

O T R A  N U M E R O  55.

Hallándose en descubier to  del e s t r a d o  de  la 
cuenta municipal  del mes de [Enero ult imo ios 
Alcaldes de los pueblos  que a cont inuación se 
espresan,  que  debieron habe r lo  remit ido el d a 
15 de Feb re ro  anter ior según lo espresamente  
dispues to en la Real orden de 28 de Enero  de  
1852; les prevengo que si en el té rmino preciso 
de diez dias no se hallan en este Gobierno de  
p r o v i n c i a  los e s t r a d o s  que se re c lam an ,  se rán 
apremiados  los morosos  sin consideración a lguna 
á que  lo verifiquen,  y espero,  'que en lo s u c e 
sivo sean mas  puntuales  en el cumpl imie nto  de

81,8 ,lel,erCS' PUEBLOS.

La Gineta
Barrax
Monlealegre
Madrigueras
Muñera
Montalvos
Lezuza
Chinchilla.
peñas  de S, Pedro
P o zu e l o
pozo-hondo
Casas-lbañez
Alatoz
Alcalá del Juca r  
Balsa

Carcelen 
Casas de Vés 
Fuente  Albilla 
Motil leja 
Mahora
Navas  de  Jorquera
Pozo-Lorente
Recueja
V illa  de V és
Villamalea
V illatoya
Ile ll in
Viveros
Albatana
T obar  ra
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T es te  Casas de Lazare
Nerpio Peñascosa
socobes  Robledo
Letur  Tillapalacios

Albacete 9 d e M a r z o d e  1 8 5 4 . ^ E I G . L E r a n -  
cisco de  la Mota.

ABMINÍ8PRACI0N PRINCIPAL BE HACIENOAPU-
mac.v oe eaovtxcr^ oe 

ANUNCIO.

Hallándose vacante el Es tanco de la villa de 
Robledo en el pa i t ido de Adcaráz por renuncia  
del que  lo obtenía,  se publ ica por  medio de este 
Boletín olicíal para que el que  se considere  con 
méritos para servir lo pre sen te  sus gestiones al 
Br. Gobernador de la provincia en  el término de 
un mes.  esponiendo sus servicios.  Albacete ^ de 
Marzo de 1 8 5 4 . — P. O. .  Lon^orm.

G O R I E R N G  M I L I T A R  L E L A  P R O V I N C I A  U E

El Exorno. 8r .  Capitán General  de estos re i 
nos eon techa o del actual  me dice lo s igu ie n te .

^El Excrno.  8r .  Gapitan General  de Ara ro n,
con fecha 1.^ d e l a e t u a l  me dice l o q u e  s igue.__
Excmo.  8 r . — Por los partes que recibí  a n o c h e á  
últ ima hora  se conf irmó la noticia de que  p a r 
te de los insurrec tos  hah ian  pesado la frontera el 
2o  por la noche,  al dia s iguiente s e p r a c t i e ó u n  
reconoc imien to  de ellas por fu e rz a sd e l  ejérci to y 
carabineros  y dio por resultado l a p r e s e n t a c i o n d e  
142 individuos de t ropa ,  y habiendo verificado 
otro el 27  fue aprendido el teniente coronel del 
regimiento  infantería de Córdoba H  Galvador de 
la Torre .  En el resto del territorio que c o m p r e n 
de esta Capitanía General  no ha h a h i d o n o v e d a d  
alguna,  y en vista que han cesado felizmente las 
c ircunstancias  especiales de e s t o s d i a s ,  con la fu 
ga y presentación de los rebeldes ,  omiti ré desde 
este dia d a r á  V  E. par te  d i a r i o . ^ T o d o  l o q u e  
Gmgo el honor d e s u n i f i c a r á  T. E.  para su co- 
uocmuento  y fines co rresp on dien tes .  — Lo que  
traslado á V  8. para que se sirva publ icar lo  en 
la orden de la plaza y mandar lo  inser t ar  en el 
boletin oficial de esa provincia.^

Lo que be  dispuesto se inser te  en el boletin 
oficial de la provincia para conocimiento  de to
dos sus hab i tantes .  Albacete  8 de Marzo de 1854 
El  Brigadier  Gobern ad or  mil i tar ,  dnsé de  Raeza^

M IN I ^ T E R I G  H E L A  G O B E R N A C I O N .

E n  el e x p e d ie n t e  y antes  de co m p e te n c ia  s u s 
citada e n t r e  el G o be in adm  de |^ provincia  de  
Giudad-Real y el duez de Hacienda de la capi t a l ,  
de los cuales  resultad q u e  habiéndose p r e s e n t a d o  
á las s iete de  la t arde  del dia 19 ^  
p re s en t e  año c a c a r ía s  R omán  y Pat ricio Gallego,

vecinos de Tillarrubia de los G[os y depend ien 
tes de la Administración de consumos del mismo 
pueblo ,  en el puesto ó t ienda ab por menor  que 
t iene en él Isidro Melero, con el olqeto d e p r a c -  
t icar un reconocimiento ,  opúsose á este acto la 
esposa de aquel ,  Isidra Blanco, á causa,  según 
alegó, de no bailarse p re sen te  el Alcalde á d i 
cho acto!

Gue como en su virtud compareciese Román 
Gallego ante dicho funcionario pidiendo se i m 
pusiese á la Mulero el castigo á que  por  su re 
s istencia se hubiese hecho ac reedo ra ,  condenóla  
aquel,  después de recibir  las declaraciones  que 
creyó convenientes ,  al pago de una multa de 199 
reales,  y de todas las costas de las dil igencias,  
como infractora del art,  49  del Real decreto de 
23 de  Mayo de 1845!  ̂  ̂ ,

Gue comunicada esta resolución a aquella i n 
teresada,  acudió al juzgado de Hacienda de Giu
dad-Real  con un escri to,  en el cual,  manifestan
do que ni para el reconocimiento  que se in ten 
tó h ac er  se guardaron los requisitos prevenidos  
en el Real decre to  de 29 de dunio de 1852,  ni 
e ra ,  con ar reglo á esta disposición,  el Alcalde 
de Ti llarrubia la Autoridad com pet en te  para i m 
ponerla la multa,  pedia que se le ordenase  á 
aquel remitiese lo ac tuado á d icho Tr ibunal ,  á 
fin de resolver lo procedente  en justicial

Gue acordado asi por el duez, y cuando  ya 
se baldan remitido por  el Alcalde las dil igencias,  
requir ióle el Gobernador de inhibición,  fundado 
en que á su autoridad correspondia  conocer  de 
las quedas que se entablasen con t ra  tales p ro v i 
dencias  de multa!

Gue alegando el juzgado que las d i l igencias  
incoadas  por la denunc ia  de Isidra Rlanco no 
tenían por objeto la apreciac ión de si el Alcalde  
estaba facultado para la imposición de la mu l ta ,  
sino que solo se dirigían á aver iguar  si se faltó 
á las prescripciones  legales cu  el r e conoc im ien 
to del puesto ó t ienda,  y en este caso exig i r  
la responsabi lidad á quien co r re spond iese ,  d e c la 
róse competente ,  resultando el p re s en te  conflicto!

Tistes los artículos 75 y 89 del R ^ l  dec re to  
de 15 de dunio de 1845,  el pr imero  d é l o s  c u a 
les es tablece que la resistencia á las visi tas ó r e D  
conocimientos en los depósios ó pues tos de  v e n 
ta para q u e e s t á  autorizada la Adminis t rac ión ,  ser á  
castigada con una multa de 199  á 5 9 9  r s . ;  y 
el segundo,  q u e l a p e r s o n a  que se considere  a g r a 
viada con la imposición de una pena pecun ia r i a  
por el Gefe de la Adminis tración ó por el Alca l 
de,  podrá acudir  den tro  del plazo de 15 días al 
subde lega do del par tido ,  que decidi rá  g u b e r n a t i 
vamente  sin ul terior  recurso!

Tis te  el órt .  17 del Real dec re to  de 2 9  de  
.Ionio de 185 2 sobre ^u r i shec ion de l a H a c i e n d a  
pública y repres ión de los delitos de c o n t r a b a n 
do y traude,  según el cual  es olqcto pecul iar  de 
la misma disposición ent re  ot ros delitos las 
^ i o n e s y  abusos d é l o s  empleados  púb l i co s  y p e r 
sonas de cualquiera  condición en el cu m p l i m i e n to  
de las obligaciones que para persegu ir  ó impe^ 
dir dichos  deli tos les impongan los r eg la m en to s  
á ins t rucciones!

Tis tes los artículos 42 ,  T I  y 45  del m ismo 
Real decre to ,  en los que  se es tab lece  q u e  no 
pueda precede rse  á reconoce r  edificio a lguno

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



los agentes  do Hacienda pública sin estar autori 
zados por mandamien to  escri to de la Autoridad 
competente!  q u e p a r a  los reconocimientos  de tien
das ,  a lmacenes ,  posadas y demas es tablecimien 
tos stqetos al trático,  será suficiente que en vir
tud dé sospecha fundada se acuerde  por el Gefe 
de la Adminis tración local de Hacienda;  y que 
de todo r econoc im iento  que se intente  hacer  en 
cualquiera casa par t icular  ó de tráfico, se ha de 
dar  previo aviso al Alcalde d e l p u e b l o  para que 
asista al acto por si ó p o r  medio d e s u s T e n i e n -  
tes y subal ternos!

Visto el ar t .  4 7 ,  que  dispone,  que si los Al
caldes se negasen á aquel  servicio ó lo resist ie
sen,  se llevará á efecto el regist ro con asistencia 
d e d o s  vecinos honrados ,  haciéndose  constar  a que 
lla negat iva por diligencia, la cual se  u n i r á á s u  
t iempos al proceso para que l a c o n d u c t a  de aquel 
funcionario sea juzgada como incidencia del deli
to pr incipal  désc u lue rm  por el reconocimiento!

Tisto el ar t.  5 . ^ ,  p á r r a f b ^ p n m e r o d e l  Real 
dec re to  de 4 de hmio de 1847.  que prohíbe  á 
los Gefes políticos, hoy Gobernadores d e p r o v i n -  
cia,  provocar  cent iendas  de competencia c u m a  
teria cr iminal ,  á no ser que el castigo del de- 
l i t o ó  falta esté reservado por la ley á los fun
cionarios de la Adminis tración ó cuando en v i r 
tud de la misma ley deba decidi rse por la Auto
ridad administ rat iva alguna cues tión previa d é l a  
cual dependa el fallo que  l o s T r i h u n a l e s  h a y a n d e  
pronunciar!

Tisto el a r t .  párrafo octavo de la ley
para el gobierno de las provincias de 2 de Abril

1845;  según el cual compete  á la au tm id a d  
del Gobernador  conceder  ó negar  la autorización 
pa ra  enc au sa r  á los funcionarios dependien tes  
de ella!

Gonsiderando,  1 . ^  Gue la denuncia  p r e s e n ta 
da ante el juzgado de  Hacienda de  Giudad-Real 
p o r  Isidra Rlanco,  base del p r o c e d i m i e n t o q u e h a  
dado origen á la presente  competenc ia ,  puede 
entende rse  dirigida á dos objetos di ferentes,  c u a 
les son! Ih imero ,  el de que  se anule ó reforme 
la providencia del Alcalde de  Ti llarrubia impo
niendo á Isidra Rlanco la multa de 199 rs. s e 
gundo,  el d e q u e  se exqa la r e s p o n s a b i l i d a d c r i 
minal  á quien corresponda por razón del recono 
cimiento  que sin la asistencia del Alcalde se pr a c 
ticó en m puesto d é l a  p r o p t c d a d d e  aquella in
t e re sada .  . . . . .  . .  . .

^  ^  Gue autorizados los Alcaldes para la im 
p o s i c i ó n  d e  multas,  caso de r e s i s t e n c i a á t a l e s  re-
c o n o c i m i e n t o s , y d e c l a r a d a s  estas reclamables  por
l a v i a  a d m i n i s t r a t i v a ,  s e g u n l o s  a r t i c u l o s  c i t a d o s  
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  15 d e  l u n i o  d e  1 84o ,  a la 
A u t o r i d a d  c o m p e t e n t e  d e  e s t e  o r d e n  toca  el  re -
c o n o c i m i e n t o y  apreciac ión del p r imer  ext remo,
^ v e z  que la multa de que se trata f u e u n  
^ m s t a p o r e l A l c a l d e , f u n d a d o  en aquella d i s p o 
sición,  y en v ir tud de la resistencia que  á la 

ráct ica del reconocimiento  i n t e n t a d o p o r  l o s d e -  
^ ndientes  de  la Hacienda opuso Isidra Rlanco.

^  Gue respecto  del segundo ext remo,  ó s e a  
el d e r e s p e n s a b i l i d a d c r i m i n a l p o r  r a z o n d e u n  h e 
cho que como caso de emisión ó a b u s o  c o m e 
tido por funcionario de la Hacienda  públ ica al

persegu ir  el delite de defraudac ión,  es tá sujete 
á la p u i sd icc io n  penal de les T r ibun ales  de  H a 
cienda ,  según el ar t.  17 del Real d e c r e t e  de  29  
de dunio de 1852 .  ne precedia la p ro vocac ión  
de compe tencia ,  pues  ne cencurr iende ningun a de 
l a s d e s  c i rcuns tancias  de excepción que á la p r o h i 
bición general  de  susci tar  estos conflictos en m a 
teria criminal opone el ar t .  5 . ^ ,  párrafo p r im e
ro del Real decreto de  4 de  .luuio de 1847, pue
de el pizgado p roceder  l ibremente ,  si bien res
pecto de Román y Gallego,  ó cualquier  o t ro fu n -  
cionar io que resultase encau sado,  debe rá  pedir  al 
Gobernador  de la provincia la autor ización á que  
se refiere el a i t .  4 . ^ ,  párrafo octavo de la ley 
para  el gobierno de las provincias  de  2  de Abri l  
de 1845.

4 . ^  Gue á esto no obsta lo que  es tablece el 
a rt .  47 del Real decreto d e 2 9  d e d u n i o d e  185 2 ,  
según el cual la apreciac ión de la falta de asis
tencia del Alcalde á los recono cim ien tos ,  h a  de  
verif icarse al juzgar del delito pr incipal ,  e n a t e n -  
cion á que esta disposición se refiere al caso es
pecial de que la no presencia del funcionario en 
cuestión se deba á negativa suya previo re q u e r i 
miento de los empleados  de Hacienda,  y e n e l  
caso presente fueron estos úl timos, según p a rece  
d educ ir se  del expediente ,  l o s q n e  se cr eye ron dis
pensados  de reque r i r  su auxilio, y por  lo tanto 
los responsables de su falta.

Gido Mi Gonse[o Real,  T e n g o e n  decidir  esta 
competencia  en favor de la Adminis tración r e s 
pecto del p r i m er  ext remo,  y en declarar la  mal 
formada y que no ha lugar á d e c i d i r l a  en l o q u e  
toca al segundo .

Hado en Ralacio á diez de F eb r e r o  de m d  
ochocientos  cincuenta  y c u a t r o . ^ F s t á  rubr icado 
de la Real m a n o . ^ E l  Ministro d é l a  Gobernación,  
Luis dosé sar tor ios .

Bou Guintin López,  Alcalde y presidente del 

Ayuntamiento  de esta villa de Raterna,

Hago saber! Gue en virtud de Real o rd en  de  
11 de Enero  úl t imo, se  ha conced ido  á este 
Ayuntamiento  la competente  l icencia p a r a  la cor- 

t a d e  59 pinos maderables  en la dehesa  d e E n e e -  

br ico de  e s t a iu r i s d i cc io n ,  debiendo t ene r  lugar 

su r e m a te  en pública subas ta después  de t r e i n 

ta dias á con ta r  desde el en que se pub l ique  
este anunc io  en el Boletin oficial, de 11 á 12  

de  su m a n a n a  en esta sala capi tu lar ,  s iendo  su 

tasación la de 9 rs, cada  uno,  y cuyas  c o n d i 

ciones  se hallan de  manifiesto on la s e c re ta r ia .

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  público  para la c o n 

c u r r e n c i a  d e  I m i t a d o r e s ,  B a t e r n a  2 9  d e  Febrero 

de  1 8 5 4 , - ^ G n ú H Í n  L . o p e z , - ^ L o r  su  mandado,  

Rmnott  N n r n r r o ,
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Don Roque Picazo, oficial tercero segundo del Gobierno civil de esta provincia, y Se
cretario del Consejo de la misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° de la Real orden fecha 2 2  de Marzo 
de 1 8 3 0 ,  se ha reunido el Consejo en el dia de hoy, con asistencia del S r .  Comisario de Guerra, 
para fijar los precios á las especies suministradas á las tropas del Egército, y Guardia Civil en todo el 
mes de Febrero último-; y despees de haber examinado los testimonios remitidos por los Señores Jueces de 
primera instancia, se señalaron á las mismas en cada uno de dichos partidos judiciales los precios siguientes:

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 i [2 libras. 
Rs. 3Irs.

Fanega de 
cebada. 

Rs. Mrs.

Arroba de 
paja. 

Rs. Mrs.

Id. de aceite. 

Rs. Mrs.

Id. de leña. 

Rs. Mrs.

Id. de carbón.. 

Rs. Mrs.

Albacete......................... » 2 8 13 1 7 1 » 47 » » 2 0 2 17
Alcaráz................................... » 1 2 1 2 » 1 » 43 » » 16 2 17
Almansa................................. » 2 6 19 » 1 i 62 » 1 » 2 1 7
Casas Ibañez . T» 27 1 5 » 1 » 59 » » 3 2 2 17
Chinchi lla............................. » 2 6 14 » 1 » 45 » 2 4 2 1 7
Hellin . . . . . . » 2 2 1 5 r> 1 » 50 » » 3 2 2 1 7
La R o d a ............................. » 2 4 13 » 1 6 42 » » 2 4 2 4 7
Teste .  . . . . . . » 18 18 » 2 » 4 2 » » 10 2 4 7

Así resulta del acuerdo del espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á que me refiero. Y  para que 
conste libro la presente con el V .°  B.° del Sr .  Vice-Presidenle interino y sellada con el que usa la corporación, en 
Albacete á 8 de Marzo de 1 8 5 4 .— Roque Picazo.-— V.° B .°— Nuñez IJaro.

En su virtud y estando mandado que la liquidación se egecute por el término medio general pera toda la 
provincia; resulta, que cada uno de los aitículos sale al p.ecio siguiente; Pan 2 2  mrs. 7[8: Cebada 4 4 rs. 
3 2  mrs. fanega: Paja,  un real 5  mrs.  arroba. Aceite 48 rs. 2 5  mrs.  y medio arroba: Leña
mrs .  arroba: y Carbón 2  rs. 17 mrs. arroba.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de los Ayuntamientos y demas efectos. Alba
cete 9 de Marzo de 1 8 5 4 . — El Comisario de Guerra,  Raimundo Marques.

IMPRENTA DE LA UNION,
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